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Afto X I Salta, junio *¿7 de 1919 Núm. 761

Bo l e t ín  o f ic ia l  “
GOBIERNO DEL D R JOAQUIN CASTELLANOS

D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
S E C R E T A R IA  DE P O LIC ÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N.° 204
£1 Senario y i Cámara Diputados de In Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de . '

LEY
Art.  i© D e s d e  la  p r o m u l g a c i ó n  d e  é s ta  L e y  h a 

b r á  un  p e r i ó d i c o  q u e  s e  d e n o m i n a r á  H O L K T I N  
O F I C I A I , .  c u y a  p u b l i c a c i ó n  se h a r á  b a j o  la  v i g i l a n 

c i a  d e i m i n i s t e r i o  df: g o b i e r n o .

A r t  2 3 S e in s e r t a r á n  en ¿ ste  b o l e t í n :  i o  L a s  L e 

y e s  q u e  s a n c i o n e  la  l e g i s l a t u r a ,  la s  r e s o l u c i o n e s  d e  
c u a l q u i e r a  «le la s  c á m a r a s  y  lo s d e s p a c h o s  d e  la s  

c o m i s i o n e s .
2 s  'Pol los lo s  d e c r e t o s  o r e s o l u c i o n e s  d e l  P o d e r  

K j e c u t i v o .
3 -  r o d a s  Jas s e n t e n c i a s  d e f i n i t i v a s  e i n t e r l o c u t o -  

r ía s  €le los T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se i n 

s e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d .  Jas c i t a c i o n e s  p o r  
e a i c t o s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  en  g e n e r a l  t o d o  a c t o  

o  d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

A rt .  5 *  L o s  S u b - s e c r e t a r i o s  d e l  P o d e r  K j e c u t i v o ,  Jos 
«se cre tari os  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 
b u n a l e s  d e  J u s t i c i a  y  lo s j e f e s  d e  f o f i c i n a ,  p a s a r á n  

d i a r i a m e n t e  a la  d i r e c c i ó n  d e l  p e r i ó d i c o  of ic ia l ,  c o 

p i a  l e g a l i z a d a ' d e  los a c t o s  o d o c u m e n t o s  a  q u e  se  

r e f ie r e  e l  a r t í c u l o  a n t e r i o r .  N

A rt .  4 o  L a s  p u b l i c a c i o n e s  d e l B o l k t í n  O f i c i a l , 

s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s :  y  un e j e m p l a r  d e  c a d a  u n a  
d e  e l la s  se d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  lo s  m i e m 
b r o s  d e  la s  c/ un aras  l e g i s l a t i v a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  

la  P r o v i n c i a .
Art.  5 c  K n  e l  a r c h i v o  g e n e r a l  d e  la  p r o v i n c i a  y  

en  el  d e  la  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  sé* c o l e c c i o n a r á n  d o s  < 
ó  1 m á s  e j e m p l a r e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a t ., p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  v e z  
q u e  s e  s u s c i te  d u d a  a  su; r e s p e c to .

/.rt. 6 o T od os los gastos qu e ocasion e ésta ley  se 
n i p u U r á  a la  m ism a. «.

Art.  7 o C o m u n i q ú e s e ,  etc.

Sala  de Sesiones S a lta . A gosto  io 1908.
F É L IX  U S A N D IV A R A S —J u a n  B. G vn rÑ o 

S. d e  la  C. d e  í> D

de
(Gobierno ^

S a l t a ,  a g o s t o  14 d e  1908.

T én ga se  p or L e y  de la  P ro v in c ia ‘ cú m p lá se, co in u - 
-mquest;, p u b líq u ese  y  dése al R egistro O fic ia l.

L I N A R K S  

S a n t i a g o  m . Lóp&*¿

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 382

Vista la renuncia del parpo de Pre
sidente del Consejo de Educación ele
vada por el señor Antonio A. Aiiiaya, 
y  en atención a Jas razones en que la 
ñindu;

.€ / P od er Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor. Antonio A. Alila
ya del cargo de Presidente del Consejo 
de Educación de la Provincia, y  (lósen
le las gracias por los servicios prestados.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese y  
dése ai Registro Oficial.

'  ¡Salta, junio 13 de 1919 
C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS
Es co p a :  M. Coll

Decreto N° 383 *

Vista la renuncia presentada por el 
señor Francisco Usandivaias del cargo 
de Miembro de la Comisión Municipal 
del departamento de Rosario de la F ron 
tera;

€1 P oder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

Acéptase la renuncia interpuesta por 
el señor Francisco  lísandivaras, y nóm
brase en su íeeni plazo para desempe
ñar dicho puesto al señor Juan B. R o 
mano.



Art. 2.°— Comuniqúese. publíquese y 
dése al Registro  Oficial.

¡Salta, junio 14 (le 3 919 
C A S T E L L A N O S

D A R IO  ARTAS

Es copia: M. Coll

Decreto X ° 384

Considkkando : Que la Institución E s
colar ile la Provincia dirigida por el 
Consejo de b/ducación, se encuentra en 
una situación irreguiar por insuficiencia 
de parte del personal docente, compro
bada durante la Intervenciór. Nacional 
por medio del caracterizado especialis
ta aquien encomendó la dirección, Ja 
que constató igualmente el atraso o la 
inadaptabilidad (lelos métodos vigentes, 
a las necesidades de la educación co 
mún:

Que la misma Intervención, com pro
bó antecedentes y circunstancias anor
males en la administración, que ¡a  de
terminaron a decretar una investigación 
especial para el esclarecimiento de a- 
quellas:

Que dicha investigación, iniciada y 
terminada bajo la dirección del mismo 
personal nombrado por la Intervención., 
llegó al resultado de constatar un de
sorden administrativo y hechos de ca
rácter al parecer delictuosos, que ob li
garon al P. lí. a pasar los anteceden
tes a la justicia de instrucción;

Que siendo esta la que debe pronun
ciarse en definitiva sobre estos hechos, 
y  en atención a que personas que se 
creen afectadas por el proceso iniciado, 
reclaman con derecho se provea a, la 
seguridad de la documentación que ser
virá de elemento de juicio a la justi
cia; circunstancia que hace necesario 
que el P. K. la tome bajo su inme
diata custodia,

€ /  P oder ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

• Art. I o — Declárase intervenido el 
Consejo de Educación a objeto de regu-

! larizar su mecanismo administrativo, y 
| preparar los elementos y  condiciones 
¡ de su reorganización en el seotido té c 

nico.
Art. 2o — Desígnase Interventor del 

mismo, al doctor Andrés isasmendi se- 
¡ Halándose el día 17 de! corriente a ho

ras 4 p. ni. para que sea puesto en po
sesión del. cargo.

Art. 3o— Designase para ocupar los 
; puestos de Secretario y Contador a los 

señores: Pedro X. Barreta y  Ernesto 
Ritzer, respectivamente.

Art. 4"— El personal nombrado dis
frutará de la remuneración mensual que 
le asigna la ley de presupuesto respec
tivo.

Art. 5°— El resto del personal de la 
institución intervenida, continuará de
sempeñando sus funciones en comisión.

Art. 6 .°— Comuniqúese, publíquese. y 
dése al Registro Oficial.I v”

i Salta, junio 1b de 19.19 

C A S T E L L A N O S 

DARIO ARIAS

Es copia: M. Coll.
i

Decreto N" 385

Vista la renuncia presentada por et 
señor Pablo Eieliler del cárgo de Miem
bro de la (.'omisión Mtmiqipal del de
partamento de Rosario de la Frontera;

€1 P oder £jecutivo de la Provincia 
D E C R E T A :

Á rt .  1."— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Pablo Eichlev 
del referido cargo y nómbrase en su 
reemplazo a 1). Armengol (-iambón.

Art. 2.“ - - -Comuniqúese, publíquese y ' 
dése al Registro Oficial.

Salta, junio .18 de 1919

C A S T E L L A N O S
DARIO ARIAS

E s copia: M. Coll.



Decreto N" 38(>

Vista la renuncia presentada por el 
señor Napoleón Córdoba fiel ca rgo  de 
¡áub-Comisario de Policía del Sauzalito 
y  R ío  Piedras (distrito do Pichanal) 
con residencia, en Urundel, y de ¡jcuerdo 
;i la propuesta elevada por el señor Co
misario de P u l id a  de Oráu;

€ /  ¡Joder ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Acéptase la. renuncia inter
puesta por el señor Napoleón Córdoba, 
y  nómbrase para desempeñar el referi
do puesto al señor Justo Cn ni coba.

Art. 2o — Comuniqúese, publiquese y 
dése al Regisf.ro Oficial. '

Salta, junio 20 de ]!)I'J
C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS '
Es copia: M. Coli

Decreto N.° 387

Vista la inasistencia de Su. Francis
co triarte. como Municipal del D to . de 
la  Candelaria, a las sesiones de la mis
ma, según ¡o denuncian los demás v o 
cales.

l¿ue tal ácto perjudica a la Comuna 
■y al progreso, del Dlu.

61 P oder ejecutivo de la Provincia 
D E C RE TA :

ArL l . fl— Déjase sin e fec to 'e l  n o m 
bramiento de miembro de la Municipa
lidad del Dto. de la Candelaria en la 
persona de D. Francisco Triarte y nóm
brase en su reemplazo a 1). Manuel 
Sánchez.

Art. 2."— Couiuniqiie.se publiquese, y 
dése a] .Registro; Oficial.

Salta, junio 20 de, 11)1,9 

C A S T E L L A N O S  
DARIO ARIAS

E s copia: M. Col I

Decreto. N" 388

Vista la renuncia elevada por el se
ñor Néstor Medina, del cargo de O fi
cial Meritorio de la Policía de esta Ca
pital y de acuerdo a Ja propuesta pre
sentada, por el Nr. Jefe de aquella re 
partición ■

€ !  P oder €¡ectifivo de ¡a Provincia

l)r. CRETA:

Art. I .°— Acéptase la renuncia inter
puesta, por td señor Néstor Medina del 
referido cargo y  nómbrase en su reem
plazo al señor F é l ix  Tapia .San Roque.

Art. 2.”— Comuniqúese publiquese y  
dése ai Registro Oficial. •

Salta, junio 20 de 19.19 
CASTELLANOS

D ARIO  ARTAS
Es copia: M. Coll

D e c r e t o  N.° 3 8 9

Kucentrándose vacante el puesto de 
Comisario Auxiliar de Los Paños, por 
fallecimiento del señor Rafael Gamarra 

‘ y de acuerdo a la propuesta del Comi
sario de Policía  did departamento de 
Rosario de la Frontero;

€7 P oder ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A

. vAit. 1U— Nómbrase Comisario A u x i 
lie r de Los Baños al señor Leopoldo 
Muninger, en reemplazo de don R afael 
Gamarra que falleció.

Art. 2 ° — Comunique.se, publiquese. y 
dése al Registro Oficial.

Salta, junio 20 de J O] 9 
C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS
1Í S  copia: M. Coll.

Decreto N° 390

Encontrándose vacante el puesto de



F ág-,  8 1 8  ' B o l e t í n
•_______________  „  _ _______

Secretario privado ele! señor Gobernador 
de la Provincia.

SE R E S U E L V E :

A l t . 1] .0— Nombrar en dicho cargo a 
D. Eduardo E. Vilaró cou el sueldo que 
le asigna la L ey  de Presupuesto. ,

Art. 2 .°— Comuniqúese, publíquese y 
deso en el Registro Oficial.

V

Salta,- junio 20 de 1919 

C ASTELLAN O S *

DARIO ARIAS

Es copia: M. Coll

Decreto X o ¡191

Encontrándose vacantes ios cargos 
de Comisario Auxiliar del partido de 
Higuerillas, de esta Capital, por talle- 
cimiento del señor Luis O. Saumillán: 
y  el de Sub-contisario ad-honorem del 
partido de Sau Andrés, departamento 
de Orán.

t i  P oder €jecuiivo de la Provincia

DECRETA:

Art. I o —Nómbrase para desempeñar 
los referidos puestos a los señores .tai
me W ierna e Isidoro Peralta, respecti
vamente.

Art. — Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, junio 20 de J91ÍJ

C A S T E L L A N O S  
DARIO ARTAS

Es copia: M. Coll

Decreto Xo 392

De acuerdo a las ¡ternas presentadas 
por la Comisiúu Municipal del distrito de 
L a  Merced, departamento de Cerrillos 
para la designación de las personas que

O f i c i a l  N ú m .  /6 1

deben desempeñar los ci-rgos de Jueces- 
de Pi-A Propietario y Suplente:

€1 P oder ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I o — Nómbrase Juez de Paz P r o 
pietario y  Suplente del referido distri
to a los señores Julio S. Mariani y  a 
don Ernesto Cortón, respectivamente.

A rt . .2 '— 1 jüs nombrados tomarán p o 
sesión do sus cargos, prestando el jura
mento de ley. ante el Presidente de la.

. Comisión Municipal y  el primero reci
birá del Juez saliente el archivo y  de
más elementos del Juzgado b a jo ' in v en 
tario.

Art. 3 .°— Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta, junio 21 de 19.19. 
C ASTELLAN O S 
DARIO A R IA S 3

Es copia: M. Coll.

Decreto X o 393

Encontrándose vacante el .puesto de 
Encargado de la Oficina del Registro 
Civil del partido de Higuerillas, de es
ta Capital, por fallecimiento del señor 
Luis !) . Sanmilián:

€1 P oder ejecutivo de la Provincia

'  d e c r k t a :f
Art. I o— Nómbrase para desempeñar 

diciio cargo ai señor don Jaime Wierna, 
por el ejercicio del ele. año,

Art. 2— Comuniqúese, publíquese y  
dése aJ R. Oficial.

Salta junio 23 de 1919 
C A S T E L L A N O S

DARIO ARIAS
Es copia: M . Coll

Decreto N.° 394

Vista la reuuucia presentada por los-



/

doctores Bernardo Frías, .Tosí; ¥ .  Solá 
y  Andrés A. Isasnienai de sus caraos 
d« Vocales del Superior Tribunal do 
.Justicia de la Provincia, y atento a las 
razones en que !a fundamentan,

El P oder Ejecutivo de ta Provincia 

D E C R E T A :
t

Art. I o— Acóptanse las renuncias de 
los señores Vocales del Superior Tribu
nal de Justicia de la Provincia, docto
res Bernardo Frias, José M. Solá y A n 
drés Isasmendi. -

Art. 2o— Dénseles las debidas gracias 
por los servicios prestados.
Art. — Comuniqúese, publíquese y dé
se al Registro Oficial.

Salta, junio ó de 19.1.9

C A S T E L L A N O S

Es copia: M. f ’oll

Decreto N.° 895

Vista, la renuncia interpuesta por el 
Dr. A rito ni no D iaz, del r.arsro de Agente 
F isca l en lo civil y criminal de la~Pro
v incia ,-v  atentos a los motivos en laque 
la  fundamenta.

€ /  P oder Ejecutivo de / a Provincia 
D E C R E T A :

Art. l . ° — Acéptase la renuncia, del 
A gen te  Fiscal on lo ch  il.y criminal de 
la  Provincia, Dr. Autonino Díaz.

Art. 2."— Hágasele saber dándole las 
debidas gracias por los servicios presta
dos.

Art. 3.°— Comuniquse, publíquese y 
■ desea !  R. Oficial.

Salta, junio 24, de 1919 
C A S T E L L A N O S

DARIO ARIAS
E s copia: M. Coll

Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial.

DARIO ARIAS '

En el jn ic i ’ . sobre Desalojo Semina
rio Conciliar de Salta, contra Dorindo 
Pi’ émoli. se lia dictado la siguiente sen
tencia:— Salta junio seis de mil nove
cientos diez y nueve.—  Y  vistos:—  
Estos autos sobre desalojo seguidos por 
el Seminario Conciliar de Salta contra 
don Dorindo T. Prém oü y  cousideran^, 
do: (¿ue el demandado no obstante ha- 
|)er sido notificado en forma, no ha 
concurrido a la. audiencia señalada de 
acuerdo con lo prescriplo por el artícu
lo quinientos cuarenta y siete del Códi
go de, Procedimientos en lo Civil y  Co
mercial.— (¿no este caso procedo ha- 

Tíer efectiva ¡a, sanción establecida por 
el articulo quinientos cuarenta, y  ocbo 
del mismo Código estoes, te:;er por cierto 
lo niauifestado por el actor en sû  de
manda, que la funda en la falta do pa
go de seis meses consecutivos de los 
alquileres estipulados en e¡ contrato 
que adjunta y que c o r r e ' agregado a is. 
uno.— Q'ie en este contrato se estable
ce, en la cláusula tercera, que el sim
ple hecho de no pagar el locutorio la can 
tidad correspondiente a cada mes ade
lantado, lo hace incurrir-en mor a y le 
dá derecho al locador para declarar 
rescindido el contrato, falta que se ha 
producido con excesp según lo afirma-

• do por el actor y de cuya asevera
ción no puede ponerse en duda en mé
rito de lo establecido en oLcitado arrí
enlo quinientos cuarenta y ocho, l 'or 
tanto: Resuelvo:— ;Hacer lugar, con cos
tas. a la demanda de desalojo entabla
da por el Seminario Conciliar de Salta 
contra don Dorindo. T. Prém oü y en 
consecuencia condenar a éste a desocu
par en el término de diez días la casa 
del demandante ubicada en la calle I- 
tuzaingó ciento setenta y  nueve (antes 
veinte de febrero), bajo los apercibi
mientos a que hubiere lugar.— Hágase 
saber, publíquese en el B o l k t í n  O f i -  
cail.—A.-F. Cornejo.

José L de L arraña ga  Sncretario

\



EDICTOS

SUCESO!» LO— Habiéndose declin ado 
abierto el juicio sucesorio de don Z o i 
lo M. Cañizares, por auto de focha lH de 
mayo del co m e n te  uño del señor Juez 
de I a Instancia doctor A oton io  1<\ Cor
nejo: se cita, llama y emplaza a los une 
se consideren con algún derecho a esta 
sncesióu se presenten a hacerlos valer 
dentro del término de 30 dias bajo a- 
percibiinieiito de lo que hubiere lugar 
en derecho.— Salta, .Junto 23 de 1.9 Lil.

Jo$fí L. de La?rafiaga , Secretario

R E JIA B IL IT A C L O X — Kii ol pedido 
ai juicio de quiebra de don Ramón A - 
niado, el señor juez de la causa, doctor 
Antonio F. Cornejo ha dictado el si
guiente amo: Salta, abril 4 de 1919.—
De conformidad con lo dictaminado por ( 
el1 señor Agente Fiscal, hágase cono- ¡ 
cer al público la solicitud de lehabíli- j 
ración presentada, por el señor Ramón 
Amado: por medio de edictos que so pu
blicarán durante 30 días en los diarios 
«Fl Cívico» y  «Tribuna Popular» y por 
una sola vez en elv Boletín  O ficial . a i 
los fines determinados pór los artícu- | 
los 1529, 1530 y  1531 del Código de * 
Comercio.— Cornejo.

1Volasco Zapata, S e c r e t a r i o

CITACION— Por disposición del se- j 
ñor juez de primera instaLcía en lo ci- ' 
v i l  y comercial, doctor Francisco E. P a 
dilla, se cita por el presente y  por el tér- i 
mino de 20 días, a los herederos de don ; 
Policarpo Ala,torras y  de .Jesús Luna, y ¡ 
u todos los que se consideren con dere- ! 
<:ho a los bienes quedados por fallecimien
to de aquellos, a fin de que comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimien
to, en el ju icio sobre división de condo
minio que ha promovido el señor J. Da
niel Mendez.

Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del pre
sente. Salta, mayo 1; 3 de 1919

Nolasco Zapata S e c r e t a r i o

C O N V O C A TO R IA — En el juicio de 
I quiebra de doña Irene rt. viuda de Sar- 

tini, el juez de la causa en lo civil y 
comercial, doctor Antonio F. Cornejo, 
ha dictado el siguiente auto: Salta, ju 
nio’ 17 de 19]'.). Póngale de manifiesto’ 
en secretaría por el término perentorio 
de ocho días a fin de que los señores, 
acreedores tomen conocimiento.— Con
vócase a los acreedores a la audiencia 

i que tendrá lugar el día tres de julio, a 
I horas tres de la tarde, a objeto de regu- 
1 lar el honorario del síndico y su abo- 
' gado. Hágase conocer esta resolución 
i por medio de edictos que se publica

rán durante oche días en los diarios. 
«L a  Provincia» y «Nueva Epoca» y por 
una sola vez en el B o l e t í n  O f i t i a u  
L o  qus el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del pre
sentó edicto.— Salta, junio 2^ de 1 fi 19.

jVolasro Zapata, S e c r e t a r i o

C O N V O C A T O R IA .—  En el ju icio de 
quiebra de don lirnesto Efienne, el se
ñor Juez ele la causa lia dictado las si- 
guienfeá providencias: Salta, M ayo 17 
de 1919. Convocase a los acreedores a 
la reunión que tendrá lugar el día diez 
y  nueve del corriente a horas tres de la 
tarde, a objeto de nombrar Síndico por 
fallecimiento del que ejercía este “argo. 
Hágase esta citación por medio de pu
blicaciones durante ocho dias en el diario 
«15! Cívico;» y  la «Provincia» y por una 
sola vez en el «Bolet.in Oficial»A. F. 
CORNE.K)— Salta, lñ  de Mayo 1 OJO. 
Por la, causa expuesta señálase el dia 
dos de junio próximo a horas tres ue 
la, Larde, para que tenga lugar la reu
nión de acreedores ordenado p'or decre
t ó l e  fcelia siete del corriente. Hágase 
las publicaciones ordenadas.— L o que 
el suscrito secretario hace saber a los 
interesados por medio del presente ed ic
to. Salta. Mayo 19 de 1,919. Nolasco 
Zapata. Secretario— Además se hace sa
ber qae por decreto de fecha veinte del 
corriente mes y año, se lia ordenado pata 
que tenga lugar la reunión de acreedo
res el día cuatro de .lulio a horas dos 
de la tarde.— L o  que el suscrito hace sa



ber a los interesados por medio del p re 
sente edicto. ¡Salta. Junio 26 de 1919. 

fosé L . de *I.arraíla<ia S e c r e t a r i o

R E H A B I L I T A R O N .— Kl señor Juez 
de primera instancia, doctor Humberto 
Cánepa, por la Secretaria del que sus
cribe lia dictado el auto siguiente:—  
.Salta, junio de de 19] 9.— Vista la pre
sentación de fs. 3 del quebrado Ernesto 
Oronda pidiendo rehabilitación y  la 
conformidad manifestada por el señor 
Agente Fiscal en su dictamen de fs.
4 y 4 v. r

(JoXSIDEKAXI)O:

Que habiéndose sobreseído definiti
vamente en la causa crimina! instrui
da con motivo de la quiebra del so lic i
tante, según asi resulta del informe de 
fs. 5. debe tenerse ésta falencia como 
casual.— Que siendo esto asi. desde el 
22 de .Setiembre de 1914, fecha del au
to declaratorio de la quiebra, han trans- i 
currido hasta ahora más de los tres a- 
ños exigidos por el art. 148 de la ley 
de la materia liara eme proceda la re
habilitación sin necesidad de que los 
acreedores hayan otorgado carta, de pa
go al fallido. Qu£. como lo manifiesta 
el actuario en si! procedente informe, 
se han hecho las publicacicínes preseripT 
tas por el art. 151 de la misma ley y 
transcurriendo el término de dos me
ses sin que se haya formulado oposi
ción alguna a la rehabilitación solicita
da:

KKSUKLYO:
"Declarar rehabilitado paia ejercer el 

comercio al fallido don Ernesto l iron 
da y en consecuencia levantados todos 
las interdicciones que sobre e! pesaban.
— Ejurutoriado que sea este auto, pu- 
biiquese por tres dias en los dos dia
rios que el interesado designe y por 
una sola vez en el B olktín' Of icia l—  
Humberto Cánepa.— Do que hago saber 
a sus efectos.— Salta. 20 junio de 1919.

Juan Mamón Tula. E. Secretario

I >ESLINI)E.— Habiéndose presentado 
el doctor A lejandro Bassarii con poder

y  rítulos bastantes'del señor Cayetano 
Oernuschi, solicitando deslinde, mensu
ra y  amojonamiento de la finca «Yari- 
guarenda» ubicada en la 2.a Sección 

¡ del Departamento de Orán de propie
dad de sú citado mandante y  compren
dida dentro de los siguientes limites: 
P or  el Norte, Este y Oeste, con don 
Leonardo S. Pérez, hoy su sucesión; y  
sud, el río Tartagal; el señor Juez de 1.a 
Instancia en Jo O. y 0. Pr. Antonio J E T .  
Cornejo a cargo interino del juzgado 
ha proveído lo siguiente: Salta, M a yo  
7 de 1919. Autos y  Vistos: A  mérito 
del testimonio de poder presentado tén
gase por parte y por iniciado juicio de 
deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca Yariguareuda de propiedad del 
señor Cayetano Oernuschi. H ágase  las 
publicaciones prescriptas por el art. 575 
tiel Código de Procedimientos en lo C. 
y C. y sea en los diarios «El Cívico» y 
«L a  Provincia» y por una vez en el 

1 B ulutí.v  O f ic ia l :  teniéndose como pe
rito para estas operaciones al propues
to agrimensor señor Juan Piatelli quien 
dará comienzo a las mismas el día que 
oportunamente señalará y  previas las 
formalidades de ley posesiónesele del 
cargo.—  A. F. Cornejo— D o,que el sus 
crito secretario hace sabor a los inte 
resados por el presente edicto.— Salta,

■ Mayo 8 de 1919.

D. / Cornejo (hijo)— S e c r e t a r i o

DESDIXl.)E.— Habiéndose .presenta
do el "Dr. Juan B. Gudiño. con poder y 
títulos bastantes*del Banco Español Río 
de la Plata, solicitando deslinde men
sura y  amojonamiento de Jas siguientes 
propiedades ubicadas en esta ciudad.
1.° Una manzana con los siguientes 
Jímites: Norte, calle Güemes; Sud Bou- 
levard Belgrano liste. General Paz; 
Oeste, ■ general Damadrid.
2.° Un terreno, bajo los siguientes lí
mites: Sud, Boulevard Belgrano; Norte, 
calle Grüemes; Oeste terrci/os que fueron 
de Napoleón Peña; Este, Uenerai Da
madrid.
3 .°  Manzana N.° S con los siguientes



\ ;

limites: Norte, calle Legíiizainon; ■'nuI, ■ ¡ 
Santiago del Estero; Kste, Guillermo | 
Brown: Oeste, Martín Cornejo. ¡
4.° Manzana, X." 14, limitada, por las 
calles Santiago del listero, Güejiies A i 
rear y gral. Guido, de la que se exdit-  i 
ye.'i los lotes vendidos.
5.° Una Manzana dentro los siguientes 
límites; al Norte. Boulevard Belgrano: ‘ 
Sud. calle España; Naciente Alvear: 
Poniente una zanja que divide d é l a  
propiedad de la Sta /Isabe l Cardo/,o.
6.° Diez y  seis lotes con las extensio
nes que figuran en los títulos, compren
didos dentro de las calles Güemes; Bel
grado, A lvear y  Unido y  figuran en el 
plano con los N.° 1., 2 ,3 ,  11, 12, 13,
16, 20. 21, 22, 23, 24, 25, 26, y dos  ̂
lotes situado el primero en la calle 
Güemes, entre Guido y Alvear. y el se
gundo en la calle Alvear entre B e lg ra 
do y- Giiemes.—  lil Sr. Juez de prime
ra Instancia en lo Civil y  Comercial 
Dr. Cánepa, lia diciado el siguiente 
auto:— Salta, M ayo .10 de l i ) l í ) .— Aten
to lo manifestado y pedido en el escrito de 
fojas 38 a 41, informes expedidos y lo 
dictaminado por el sr. Agente Fiscal, 
hayase saber por edictos que se publi
carán durante treinta (lias en los dia
rios «Nueva Epoca» y «La Provincia»
y  por una sola vez en el B o u í t í .y  0 -  
t'iciAtj las diligencias que se van lia 
practicar y que darán principio el día 
que eh agrimensor señale a todos los 
interesados en ella. Téngase como pe
rito al propuesto Sr. ’Walter Hessling 

Lo que el suscrito secretario hace 
saber poi medio del presente edicto.

Salta, .Junio 26 de 1919.
Juan llamón Tula £. Sscrotaria

D E S L IN D E — K:¡ el juicio de deslin
de de la finca «Saladillo» situada en 
R ivadavia con los límites al Norre: P a l
ma Chueca y  San Julián; al Sud, Cu
ra Cantado y  Pozo del Algarrobo; al 
E ste ,-Pelicano Quemado y  al Oeste,' 
terrenos baldíos, .el juez Sr. Francisco 
Padilla ha tenido por perito a Hernán 
Pfiter, quien principiará el trabajo el 
día que se señalará y  ordenado se pu-

bliquon edictos haciendo conocer ̂ el des
linde pedido.

Salta, juriio*2G de 1 y 1 lí 
fosé I,, de Larruñaifa, Sectario 

___ _̂___________________!__ Q_________

REMATES

Pov .TOSE MARIA LEGUTZAMON
J U D IC IA L  SIN  B A S E

P or  disposición del Sr, .TuezDr. Corne-
* jo  y como correspondiente al ju icio  su

cesorio de los esposos Morales, el 16 de 
julio del cte. año a las 5. p. m. en mi 
escritorio Urqui^a462, venderé sin base 
una casa ubicada en esta ciudad en la 
calle Urquiza nn987 al 991.

/ose M . Legitizamóu— Martiliero

Por LÓPEZ CliOSS

Por disposición del señor Juez de I a 
Instancia doctor Cornejo y  como per
teneciente a la ejecución seguida por 
el B anco  Provincial, contra la señora 
Delfina López de Pelamla, el día 26 de 
junio del corriente año y  a horas 11 a. 
m. en el local Caseros 635 venderé en 
público remate con la base S .15.617.14 
los derechos y accionas que correspon
den a la ejecutada en la finca «Peñas 
Blancas» y «Barrancas» ubicadas en 
el Departamento de San Carlos.

Salta, junio 24 de 1919
A . López Crosv. '

<

Impronta Oficial de Salta


